
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, Octubre tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2022-00089-00 

PROCESO : DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL.  

DEMANDANTE : CANDELARIA CAREY PEDROZO.  

DEMANDADOS : E.I.M.C., JOSÉ RAMÓN MENDOZA HINOJOSA Y OTROS. 

Atendiendo el informe secretarial y los memoriales que anteceden, por medio de 

los cuales la señora CANDELARIA CAREY PEDROZO confiere poder a otro 

apoderado judicial para que la represente en el presente asunto, esta Agencia 

Judicial da por terminado el mandato otorgado al abogado ADALBERTO 

NAVARRO GARCÍA, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 76 del C.G.P.; así 

mismo, reconózcasele personería jurídica al togado ORLANDO DÍAZ ROJAS, 

signatario de la T.P. No. 170.146 del C.S. de la J., a fin de que represente los 

intereses de la demandante en los mismos términos y con las mismas facultades 

conferidas en el suscrito poder. 

Se le insta al nuevo apoderado judicial gestionar las notificaciones por aviso de 

los señores DEIVIS MENDOZA PEDROZO y JOSÉ RAMON MENDOZA 

HINOJOSA, conforme lo rituado en el artículo 292 del C.G.P. Aunado lo anterior, 

deberá realizar la notificación personal de la señora ROSSANA MENDOZA 

HINOJOSA teniendo en cuenta el artículo 291 del C.G.P., o en su defecto, el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 si se utilizan medios electrónicos para tal fin.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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